
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA 

SECRETARIA ACADÉMICA 

  

 Bellavista, 12 de noviembre 2020 * 
 
Señor (a): 
 
 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 023-2020-CF-FCNM. - Bellavista, 12 
de noviembre 2020.- EL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
 
Visto el Oficio N° 142-2020-COVID-DAF-FCNM, recibido en forma virtual el 06 de 
noviembre del 2020, por cuyo intermedio el Director del Departamento Académico de Física 
remite la modificación de la propuesta de contratación de docentes para el Semestre 
Académico 2020-B. 
 

CONSIDERANDO:  
 
Que, el Art. 230° del Estatuto de nuestra Universidad, señala que los docentes contratados 
son aquellos que prestan servicios de docencia a plazo determinado hasta por un período 
presupuestal correspondiente, en los niveles y condiciones que fijan el reglamento y los 
respectivos contratos;  
 
Que, el Art. 231° del Estatuto de nuestra Universidad, señala que la contratación de docentes 
en la Universidad, es por concurso público de méritos, a nivel nacional, de acuerdo al 
procedimiento que establece el reglamento. El tiempo mínimo de contrato es de acuerdo con 
la necesidad de la institución; 
 
Que, por Resolución de Consejo de Facultad N° 001-2020-CF-FCNM de fecha 21 de 
setiembre del 2020, se propone al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del 
Callao, la continuidad de contrato de los docentes del Departamento Académico de Física 
de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática para el Semestre Académico 2020-B;  
 
Que, mediante proveído N° 743-2020-OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica observó que la 
propuesta de continuidad de contrato del Departamento Académico de Física para el 
Semestre Académico 2020-B no está en concordancia con la directiva de presentación de 
propuestas de contrato;    
 
Que, se hace necesario levantar la observación hecha por la Oficina de Asesoría Jurídica; 
 
Que, mediante Oficio del visto, el Director del Departamento Académico de Física remite 
la modificación de la propuesta de contratación de docentes para el Semestre Académico 
2020-B; 
 
Estando a lo glosado; a la documentación sustentatoria que obra en el expediente; a lo acordado 
por el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática en su sesión 
extraordinaria de fecha 12 de noviembre 2020, vía reunión Google Meet y, en uso de las 
atribuciones que le confiere el Art. 180º del Estatuto de la Universidad y al numeral 70.2 del 
Art. 70° de la Ley Universitaria, Ley N° 30220; 
 
RESUELVE:  

 
1º APROBAR, la modificación de la propuesta de contratación de docentes adscritos al 

Departamento Académico de Física de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática 
para el Semestre Académico 2020-B según detalle: 
 

DOCENTES QUE VIENEN LABORANDO DESDE ANTES DE LA DACION DE LA LEY 30220 

 

N° Apellidos y Nombres 
Plaza Docente Contratado 

Asignaturas 
Grado 
Académico/Titulo 
Profesional 

Tipo Clasificación Horas 

1 
Vilchez Canchucaja, 
Edward Alfredo 

DCB DC B-2 16 Mecánica Cuántica II 
Estudios de 
Maestría/Titulo 
Profesional 

2 
Altamiza Chávez, 
Gustavo Alberto 

DCB DC B-2 16 Física III 
Magister/Titulo 
profesional 

3 
Rebaza Wu, María Natali 

DCB DC B-2 16 3 ra parte resolutiva 
Magister/Titulo 
profesional 

4 
Salazar Espinoza 
Fernando 

DCB DC B-1 32 3 ra parte resolutiva 
Bachiller/Titulo 
profesional 
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DOCENTES QUE VIENEN LABORANDO DESPUES DE LA DACION DE LA LEY 30220 

 

N° Apellidos y Nombres 
Plaza Docente Contratado 

Asignaturas 
Grado 
Académico/Titulo 
Profesional 

Tipo Clasificación Horas 

1 Aréstegui Sierra, Odón DCA DC A-1 32 

Dosimetría Física 
Análisis Vectorial y 
Tensorial Aplicado a la 
física 

Doctor/Titulo 
Profesional 

2 
Poma Núñez, Patricia 
Ysabel 

DCA DC A-1 32 
Métodos Matemáticos de la 
Física I 
Introducción a la Metrología 

Doctor/Titulo 
Profesional 

3 
Flores Daorta, Sthy 
Warren 

DCA DC A-2 16 
Matemática para mecánica 
cuántica 

Doctor/Titulo 
Profesional 

4 
Espinoza Carrasco, 
Verónica Elsa 

DCA DC A-2 16 Física Moderna 
Doctor/Titulo 
Profesional 

5 
Castillo Correa, Carlos 
Gilmer 

DCB DC B-1 32 
Electromagnetismo II 
Laboratório de Física I 

Magister/Titulo 
Profesional 

6 
Zapata Villa, Robert 
Ramón 

DCA DC A-1 32 

Cultura de Paz y Realidad 
Nacional 
Epistemología y Ética 
profesional 

Doctor/Titulo 
Profesional 

7 
Campos Gonzales, 
Fernando Eder 

DCB DC B-3 08 Oceanografía Física 
Magister/Titulo 
Profesional 

 
 

2º PRECISAR, que el Director del Departamento Académico de Física no menciona en 
su propuesta a los docentes Fernando Salazar Espinoza y María Natalia Rebaza Wu. 

 
3º ASIGNAR, a los docentes FERNANDO SALAZAR ESPINOZA y MARIA NATALIA 

REBAZA WU, excepcionalmente, las actividades de generar y gestionar proyectos con 
miras a lograr el licenciamiento y acreditación de las carreras profesionales de Física y 
Matemática; debiendo informar semanalmente al Director del Departamento Académico 
de Física y al Señor Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática del 
producto del trabajo realizado.  
 
 

4º DEMANDAR, a los docentes de la Facultad para que presenten sus informes 
debidamente sustentados respecto a sus actividades realizadas concordante con los 
Planes de Trabajo Individual y según lo establecido por el Reglamento de Control de 
Actividades Lectivas y no Lectivas del Personal Docente de la Universidad Nacional 
del Callao, los mismos que servirán para la emisión de las constancias de cumplimiento 
de las referidas actividades, según corresponda. 

 
5º Transcribir la presente Resolución al Rector, Vicerrectorado de Investigación, Oficina 

de Recursos Humanos, Departamento Académico, Escuela Profesional de Física de la 
Facultad de Ciencias Naturales y Matemática para conocimiento y fines. 

 
Regístrese, comuníquese y archívese 
 

Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN. -Decano y Presidente del Consejo de Facultad 
de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao.  
Fdo. Mg. ALFREDO SOTELO PEJERREY.-Secretario Académico. 
 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Exp.  113.10.20 
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